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MINISTERIO DE HACIENDA

f) Prestacicmes. de protección familiar. en su caso.
gl S~ cumplimentarán las disposiciones vigentes sobl'e Se

guridad Social.

11. El. periodo de prueba será de seis meses, y la jornada
laboral; de ocho horasdiariáS;

12. El Presid-eJUe del Tribunal estará fa.cultado para soli~
citar de la autoridad corrMpondiBnte losmédios auxiliares de
p'ersonal y material, utiUzación de: Gabinetes Psicotécnicos, et
cétera que considere ,convEiuientepara la mejor selección del
personal qlJe. se presente a la convocatoria.

13. De acuerdocou lo disfJ:Ucesto en los artículos 23y 26 del
Decr-eto-l~y de 7. de iuIiodel~49{"Boletín.Oficial del Estado'"'
número 193 y ",DiarioOfic~aldel Ministerio de Marina.. nú·
mero 157l , se considerara a los, componentes del Tribunal nom
br!1;do con derecho. al percibo ,de··.,asistencias,", y derechos de
exam~n, qua seiustíficaran:enla forma establecida en el cl
tado::Decre1:0-ley y enlacu,antfaede l?5pesetas el Presidente
y5eCretarlo yde 100 pesetas 1()J:jVo(¡áles; por el concepto de
«asistencias», cuyó gas~o. sec.omputará a la aplicadón presu
puestariacúrrespondiente yde :acuerdo con la resolución nú
mero 3/1973 de'· la' Intendencia GeneraL

H.' En esta convocatoria. ·de conformidad· con lo autorizado
én el último párrafod~larUcul(}10de la Reglamentación de
TrabaJode,l pérsonal dyil no, funcfonariúde la Administración
MiHtar... ~emá$ .. de lEU! preferendas 'generales y lfWS-l~s que
procedan, se establece otra en ,favor de ,los huérfanos, VIUdas e
hjjosdel 'persúnalcivilo mUítar de la Armada, siempre que
8uperén.las pruebas correspondientes.

Madrid. 23 de ma,rzo de 1974, .......El Director de Retlutamiento
y Dotaciones, Fcar.cisco'. Jaraíz Franco.

MARINA.DEMINISTERIO

RESOLUCJON de la Direccü)nde Reclutamiento y
Dotaciones por la que secon'Voca exu1J1o(ln-concurso
para contratar entre personal civil, tres plazas de
Ltcencwd08 en MedIcina yCirugia, .para prestar _'11,1,5
serVIcios en el Hospital de Marina de BlFerrol
del Caudillo.

Se convoca examen-concurso paracor;Lratarentrepersonal
ciVil tres plazas de LicenCiados. en Medicina. y .qirugia,· para
prestar ~us servicios en el Hospítal de Marina lUe El Ferrol
del Caudillo.
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Bases

L* Para ser admitid-oS en este.cone.urso; los solicitantes
deberan reunir las siguientes 'condiciones;

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los dieciocho aüos de edadén la. fecha.

de cierre de admisión de instancias
Acreditar la aptitud física y psíquic;;a nece$aiia,pa,ralo cual

serán reconocidos por el Servicio MédicQde la Arma~,a,qua

hará el debido estudio radiográfico e infonne, radlolqgico<
No haber sufrido sancIón penal discipHnariao de otra in-

dale incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del conCurso..

Estar en posesión del título coáespondiente,

Para personal femenino ..

Haber realizado el Servicio Social o estar exento del mismo.

Condiciones administrativas

9. a 'Los concursantes que ocupen las plazaBque~convoCan
quedarán acogidos a la. Reglamentación de TrabaJO crnLpersonal
CIvil no funcionario, aprobada·por Decreto número 2525/1967; de
20 de octubre (",Diario Oficial~ números 24?Ye'252J:; ydispo.si
ciones legales posteriores dict8das para su '. aplicación,

lO, De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económÍCo será el siguiente:

7,a Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la categoría' profesional de' la plaza convocada.

Condiciones técnicas

8,& Las funciones a realizar pbr los concursantes que sean
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categOría profesional en las definidas en el gru
po {-Al tit.ulados del anexo uno deJa vigente Reglanwntaci6-n
de Trabajo del personal civil no .funcIonario de la Adn'!Ínis
tración Militar.

2. a Las instancias, suscritas de puño .Y letra de los inte
resados, deberán ser, dirigidas directamente al c-,<.eelentíshuo
señor Almirante Capitán General de la ~oIlama.ttíimadel Can
tábrico fEI Ferrol del CaudiHoL

3.a El plazo de admisión •de insf4,ncias, será(ie un .mes.
cont.ado a partir del día siguiente aL de la fecha de publica
ción de esta Resolución en el ..Boletin. Oficial del:E:stado~"si~n
do rechazadas todas las Que so recibaYlfueradedich0 plazo.

4,a Las instancias, en las que los:interes~doshará.ncons
tar bajo su responsabilidad la concurrencia de' los. requisitos
eXIgidos en la base 1.'\ podrán iracompe:i'iadasdedocurnentos
acreditativos de los méntosque estimen conveniEnte 'poner de
relieve.

s:" Dentro de los diez días sIguientes al de la .term--Ínacíón
del plazo de presentaci6ndoinstancias,la Jefatura de Per::
5011<1.1 Civil de la zona marítima del. Cantábrico las remitirá
al Presidente del Tribunal, y diezdias después sé celebrarán
los exámenes.

6.& El Tribunal que ha de examinar ,8 los concUrsantes es
tará const.ituido por:

Presidente: Coronel Médic:o señor don Manuel Garai-zábal
Bastos.

Vocales:

Toniente Coronel Médico don Cruz. Ri<::o Bravo; Teniente
Co<'Onel Médico don José Maria Mengs Felipe.

Secretario: Capitán de Intendencia don Gonzalo Alonso Gon
zález.
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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuer
pode Contadp1w. del Estado por la que se comuni
ca: el resultado del sorteo y se señala la fecha, lu
gar y' hbrae114_ueha de celebrarse el primer eier
cicio de la.oposfción ,convocada, por Orden de 3 de
s'"J.ofiembre de ·1973' { ..Bole.tín Oficia·¡ Ml Estado" de
1 (fe octubre, número 23511973),

Se pone el1 conoCimientorle los señores opositores que en el
So:téo eekbrado en el díada hoy para determinar el orden de
actuación en la$ pruebas ha salido la let.raD.

Asimismo, y deconformida.d con lo dispuesto en la base 6.6
de la Ordenmi!üsterial de 3 de'. septiembre de 1973, por la que
se convoca' oposición para ingreso en el Cuerpo de Contadores
detEstado; se anuncia queJa; práctica del prim€!r ejercicio (es
critoltendra lugar:

HESOLUCIONqela Junta. del Puerto de Santan
der por la que se hace publico el nombramiento
de Capitanes de la Marina Mercante. objeto del
concurso-oposición .telebradQen ·dicho Organismo.

De conformidad con las norrnasvigentesy con la convoca~
toria. dol conc-urso~oposición.·para·.cubrir dos. plazas de Capitanes
de la. Ma6na McrcantE'de'la plantilla del personal de carrera
de.este Organismo....publicadaen el .•Boletin·Oficial del Estado'"'
de~<día 3 deagasto de 1973, esta Juhta. de conformidad con
la propuesta: del Tribunal calificador, ha a,cardado nombrar pa.~

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Primera pu-rte, en primera y-. única' convocatoria, en la Fa
cUJtad·.de Derecho de la. .Universidad Complutense ·de· Madrid
(Ciudad. Universitaria),. el.dia nde' mayo del corriente año (sá
badal, ajas dieciséis horas.

Segunda parte. en primera y única convocat.oria, en dicha
Facultad, el día 12 de mayo del corriente 8:10 {domingo}, a las
dieciséis horas,

Se anuncia a los opositores residentes en las islas Canarias y
ProvinciaAfricanaquo hayan de examinarse del citado ejercicio
que la práctica del mismo tendrá Jugar. en los días señalados
pa,m cada una .de, las· partes. a las quince horas qUince minutos,
en la Delegación do Hacienda de Las ,Palmas de Gran Canaria.

los opositores acreciitaránsu personalidad en el momento de
la presentación, dei:liendoacudir provistos de los útiles necesa
rios para la práctica de los. ejercicios, exceptíl papel, entendién
doseque. quienes' no comparezcan al presente llamamiento qtle~

darán decaídos en S~5 dere:chos.
Madrid, 16 de abril de 1974,..,.:..E:r .vocal Secretario, J. L. López

Alfranca..,--V.{; R": El Presidente,.Pedro Franco MiIlán.
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Sueldo base mensual de 10.380pesetos.
Plus complementario de 5;220 pesetas ,mensuales.
Trienios. equivalentes ,al 5: por·' 100 .···del, suelcio, base.
Dos pagas extraordinarias con·motivo de Navidad y la- de

Veinte días de vacaciones anuales' retribuidas,

al
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ra dichas plazas a don Angel Madariaga Aguirre· y don Justo
Peraz Amazarray, nombramientos que han sido aprobados por
Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Fúblicas.

Santander, 30 de marzo de 1974.~EI Presidente, Alfredo de
la Vega~Hazas y Sainz de Varanda,-EI Secretario, Javier Ber·
gueta y de Garamendl.-:-2,866-E.

RESOLUGION de la Junta del Puert.o de Santander
por la que se hace p.úbUco el nombramiento de
Conductor de automóviles, objeto del concurso-opo
sición restringido. celebrado en dicho Organismo.

De conformidad con las normas vigentes y con laconvon:ltú'
ria del concurso-oposición restringido- para cubrir una plaza de
Conductor de automóviles de la plantilla del petsonaLde carre
ra de este Organismo, publicada en el ..Boletín Oficínldel
Estado.. del día 11 de junio de 1973. esta ,Junta, de conformidad
con la propuesta del Tribunal calificador, ha, acordado nombrar
para dicha plaza a don Fernando Cayón Salcedo,nombramien
toque ha sido aprobado 'por Orden de la Subsecretaría del
Ministerio de Obras Públicas.

Santander, 30 de marzo,de 1974,,.......El Pá~sidente, Alfredo de
la Vega~Hazas y Sainz de Varanda.-EI SL'{retario Ja.vÍCr Herc
gueta y de Garamcndi.-2:B65<E~,· '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8016 ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se
nombra el Tnbunal que' ha de Juzgar la plaza
de Profesor agregado de «Derecho Civil", de la
Facultad rje Derecho de la, UniVf!rsidad Complu
tense de Madrid.

Ilmo. Sr,: De conformidad con 10 dispuesto en lus Ordenes
de este D~p~rta~ento de 30 de mayo y 2S de junio de 1965

Este MinIsteriO ha resuelto nombrar el. Tribunal que ha
de juzgar el concUlóocoposición anunciado por Orden de 8 de
junio de 1973 (..Boletín Oficial del El>tado" del 20 de junio)
para la provisión, en propieda<i, ,de la. plaza de Profesor agrec
gado de.Derecho Civil,. de .la Facultad de Derecho de~ la
Universidad Comp11.ltensede Madrid que est<U'áconstituido en
la siguiente forma: '

Pres.idente: Excelentísimo señor don Jos~ Beltrán de He
redia,

. Vocales: Don Ignado Serrano y Serrano, don Luis Díez·
PIcaza y. Ponce de León. don Alfonso García Valdecasas y
don José Javier López Jacoftite,' Catedráticos d.e las Universi
d,ades, de Valladolid el primero, de Madrid el tercerQ,Y en
s!tuacIón de supernumerario el segundo y el cuarto, respecc
tlvamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel BatIle
Vázquez.
... Vocales &uplentcs: Don Alfonso de Cossío Corral, don Antonio

GulIón Ballesteros, don Antonio HernándezGiJ y don ·J<isé de
los Mozoas y de los Mozos, Catedráticos de las Universidades
de Sevilla el primero, de Granada el segundo, de Salamanca
el cuarto, y en situación de excedente el tErcero, respecti
vamente,

Los Vocales de este Tribunal figuran llombradcis en el orden
que señala el número primero de la ()rden de 30 de mayo
de 1966,

En interés. de la ensenanza, el Presidente del Tribunal procu
rará. qUt;!. en el plazo máximo de dos meses,. a partir de la
publIcaCIón de esta Orden en el ..Boletín Oficj.aldel Estado.. ,
se conv?que a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

ú! dlgo a V. 1. para su. conocitníento y efectos.
DIOS gusTde a V. 1. muchos años,
Madrid, 5 de marzo de· 1974.

MAR,TINEZ ESTEHUELAS

Ilmo. Sr. Director geneml de Universiduc1cs e /nvestigüción.

8017 RESOLUCION de la V nivcr.<:idad de S:mtiago do
c.0mpostela por la que se convOCan pruebas selec·
twas para cubrir diecisiete plazas vacantes de las
plantJllas de ·dlCho ·o.rganismo,

. yaca.ntes diecisiete plazas de Auxiliares en la plantilla de la
U,nIversI~ad~e Santiago de Compostela, del Minisferlü de Educa.
cIón y <?lencIa, y dé conformidad. con lo. previsto en la Ley so~
bre RélpJ.Ilen Jurídico de'las Entidades Estata.les· Aut6nomas de
26 de dIcIemb~e de 1958, y una vez cmnplidos los tr'ámitessefut..
lados por ]a dlSposición transitoria primera, y previa aprobación

por la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo
6.°, 2, dJ. del Estatuto de Pérsonal al· servicio de los Organismos
Aut6nomos, aprobado por Decreto de 2043/1971, de 23 de julio,
Se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

'Bases de convocatoria

l. NOR~lAS GENERAl_ES

L1. Número de plazas.

Se convocan diecisiete plazas de Auxiliares dotadas en las
plantillas presupuestarias de la Uiliversidad de Santiago de Com
postela,

1.2. Selección de los aspira.ntes,

La. sele'cción de los aspirantes se regulará por lo previsto en
la disposicióntran,sitoria primera del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismús Autónomos, 10 dispuesto en el P..eglac.
mento General para ingreso en la, Administración Pública y las
normas de est.a Resolución.

13, lncompatibilídad,

Las personas que obt~ngan las plazas a que se refiere la
pn~sente convocatoria estarán som(~tidas al régimen de incompa~

hbUidades que detemiina eI~articulo sadel Decreto 2043/1971,
por el que Se. aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Aut6nomos, yno podrán simultanear el desem
peüo de la. plaza que, en ,su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centra1izada o autónoma del Estado.

1A. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis~
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
ejercidos:

a) Ejercicios obligatorios;

I.os ejel'dcjos obligatorios senin dos:
El. primero consistiriÍ en copiar a máquina, durante quince

minutos. el texto que a tal efecto facilite el Tribunal. Para la
rlJ¡~liz[lci6n de esta prueba, cada opositor se proveerá de la co
rrespondiente máquina de escribir.

El segundo ejercicio cónsistiráeh contestar por e&ci"ito a un
cuestionario de preguntasd& respue-sta alternativa. prepr~I';Hio

al efecto por el TribunaL relacionado con el temario de Ona~

nizadón Administrativa que figura como anexo de esta Reso
lución. E'ite ejercicio tendrá unü hora de duración.

b) Ejercicio d~' mérito·

Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejerclc10s ante
riores podranacreditar, a efectos dé inejora de puntuación, el
conocimiento de· taquigrafía. Este ejercido consistirá en la es
critura taquigráfií.a y traducdóna máquina de un texto que a
tEiJefectú propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una dura~
ción de cinco minutos, a una velocidad de 60 a 80 palabras por
minuto. La traducd6n se efectuará ríéc~sariamente a máqui'na,
en el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán,
juntamente con la traducción, las cuartillas taquigráficas, ano·
tándose por el Tribunal la hora, de entrega.

Igualmente se podrá acreditar como mérito el conocimiento
escrito ti oral de una o más lenguas vivas, Este ejercicio con·
Sistirá en una prueba escrita, y,. en su caso, en una prueba oral.
Para la prueba escrita se permitirá el uso del diccionario.

Los aspirante,,, indiCaran en solicitud a qué prueba de merito
desean presentarse.

2. HEQUlSITOS DE LOS AsplflA:-<TES

Para ser admitidos a la práctica de' la!': pruebas selectivas,
sera nE'cr~sa.r¡o reunir los sivuientes requisitos;

al Ser español.
b) TEm2r cumplido$.los dk"Ciocho años de edad en el día que

finaliCf:'l el pfazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defectofisico que impida el de

semveño de las correspondientes funciones
dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servido del Estado: deJa Administración InstHucion~l o
1. ocal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, .... .

eJ PanflQs aspirantes femeninos, que -deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se. haya cUJllpHdocu,ando finaIicee1 plazo de los treinta
días séi'ialados·panl la.·presentación de documentos,

f) Carecer de antecedentes penales pOr la comisión de deli
tos doJosos,

gol Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas todos los
Al1Xiliares que, estando .en la actualidad nombrados interinos en
dicha escala, figurasen sin interrupción prestando servidos en
la Universidad de Santiago de Comooste]ael '" de septiembre de
1969, v clasificado por la Presidencia del Gobierno confonne a
10 señalado en la disposición transitoria primera del DeGreta
204311971, de 23 de julio.


